
 
 

EXAMENES DE PILOTOS DE AEROMODELISMO TIPO B Y C 
 
(RD. 1919/2010, del Enero del 2010) 
 
1.- ORGANIZA. 
 
Federación Aeronáutica de Castilla y León, en colaboración con el Club de Aeromodelismo 
Los Alcotanes, realizara exámenes de pilotos de aeromodelismo. 
 
2.- LUGAR Y FECHAS. 
 
El examen tendrá lugar en el Campo de Vuelo del Club Aeromodelismo los Alcotanes  
Fechas sábado día 14 de abril de 2018 
 
Horarios: Se establece en principio que el inicio sea a las 9:30 horas, descansando para 
comer y continuando por la tarde, (podrá haber modificación de los horarios dependiendo de 
la participación). Se comunicara con antelación si los hubiese los cambios de horarios. 
 
 
3.- REQUISITOS Y TITULACIONES A PRESENTAR. 
 
AFILIACION FEDERATIVA: Licencia Federativa en vigor de Castilla y León.. 
 
4.- CUOTAS. 
 
El Examen tendrá un costo de 15 €, que irán destinados a la comida de los ponentes, 
fotocopias de los exámenes y tarjeta de piloto, etc. (El abono de la inscripción se realizara en 
el campo de vuelo. 
Tanto el desplazamiento como la comida correrán a cargo de los participantes. 
 
5.- CONTENIDOS. 
 
Los contenidos del Examen se basaran en la normativa aprobada por la FACL.  
Los Exámenes serán tanto de Aviones como de Helicópteros en las categorías contempladas 
en la normativa, todo piloto que se examine en la categoría B. llevara incluido la de piloto de 
Drones. 
 
6.- INFORMACION E INSCRIPCION. 
 
Federación Aeronáutica de Castilla y León facl@facl.es  
 
 



 
 
 
 
 
 
7.- MATERIAL NECESARIO. 
 
Cada piloto debe estar equipado con su equipo de vuelo y radio. 
Al modelo con el que se realice el examen se le realizara la correspondiente homologación. 
En función del número de inscritos se podrán homologar más de un modelo por participante. 
 
8.- FORMULARIO DE INSCRPCION. 
 
Nombre completo del Deportista…………………………………………………. 
 
D.N.I………………………….Licencia Federativa Nº………………………….. 
 
Comunidad…………………………………………………………………… 
 
Características del Modelo………………………………………………………... 
 
Peso………………………………Tamaño……………….Nombre………………. 
 
Otros datos………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 
 
Se establece como fecha máxima para la realización de la inscripción el 4 abril, no se 
admitirá ninguna inscripción en el campo de vuelo. 
 
Las inscripciones se podrán mandar independientemente bien los pilotos individualmente o 
bien el club realizara todas las inscripciones juntas de sus socios que se quieran inscribir. 
 
 
 
 


